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Presentación  

El Tribunal Estatal Electoral de Sonora (TEES), como máxima autoridad jurisdiccional en 

materia electoral y de procesos de participación ciudadana, garantiza que todos los actos, 

acuerdos, omisiones y resoluciones de las autoridades electorales se sujeten, según 

corresponda, a los principios de constitucionalidad y de legalidad. 

Para tal fin, funciona de manera permanente ejerciendo sus facultades exclusivas de 

substanciación y resolución, en única instancia, de todos los medios de impugnación que 

establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, así 

como la resolución de los procedimientos sancionadores tanto ordinarios como en materia 

de violencia política contra las mujeres en razón de género, así como los juicios orales 

sancionadores, en los términos que establezca la ley. 

En 2025 se realizó por primera vez en la historia de nuestro país y de nuestro estado, un 

proceso electoral extraordinario local para la elección de diversos cargos del Poder Judicial 

Local.1 Este inédito proceso el Tribunal Estatal Electoral lo concluyó con éxito, al haber sido 

resueltos en tiempo y forma, los distintos medios de impugnación y asuntos del régimen 

sancionador que fueron puestos de conocimiento ante esta instancia jurisdiccional, 

garantizando con ello, la impartición de justicia electoral y brindando certeza jurídica al 

mandato realizado por la ciudadanía en las urnas.  

Este Informe Anual de Actividades 2025 refleja el desempeño de nuestra función 

constitucional de impartir justicia en el ámbito electoral a la ciudadanía sonorense. De igual 

forma, este documento se hace de conocimiento público, como un acto de transparencia y 

de rendición de cuentas por parte de esta institución, así como en cumplimiento a las leyes 

aplicables.  

En este informe se encontrarán las actividades realizadas en alineación con el Programa de 

Gestión Institucional 2023-2025, el Programa Anual de Trabajo 2025, así como con el 

Programa Operativo Anual correspondiente. En este sentido, el compromiso de la institución 

es eficientizar la administración de los recursos humanos, materiales y financieros a través 

de su óptima utilización, fortaleciendo las capacidades institucionales en materia de 

transparencia, fiscalización, rendición de cuentas y control interno y, principalmente en la 

impartición de justicia electoral a favor de la ciudadanía. 

 

Hermosillo, Sonora. Al mes de febrero de 2026.  

 
1 De conformidad con las reformas constitucional y legal en materia de elección del poder judicial, publicadas el 30 de diciembre de 
2024 y el 15 de enero de 2025, respectivamente, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, consultables en: 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/images/boletines/2024/12/2024CCXIV53I.pdf   y 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/images/boletines/2025/01/EE15012025.pdf  

https://boletinoficial.sonora.gob.mx/images/boletines/2024/12/2024CCXIV53I.pdf
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/images/boletines/2025/01/EE15012025.pdf
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Misión  

 

Contribuir al desarrollo democrático y a la estabilidad política de la entidad, a través de la 

impartición de justicia electoral conforme a los principios rectores constitucionales de 

legalidad, imparcialidad, certeza, objetividad, independencia, máxima publicidad, probidad 

y paridad, que garantice a la ciudadanía sonorense el acceso, goce y ejercicio efectivo de 

los derechos políticos electorales. 

 

 

Visión  

 

Ser una instancia judicial electoral reconocida por su capacidad institucional para resolver 

pronta y expeditamente los conflictos que surjan de los comicios, la competencia electoral, 

los procesos de participación ciudadana y, en general, para garantizar el acceso a la justicia, 

así como el goce y ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de la ciudadanía 

sonorense en apego a los principios rectores de la función electoral. 
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1. Introducción  

El Tribunal Estatal Electoral de Sonora (TEES) es un órgano constitucional autónomo 

responsable de impartir justicia electoral en el estado. En los últimos años, la gestión del 

Tribunal se ha caracterizado por la austeridad y la transparencia en el ejercicio del gasto. 

En el Programa de Gestión Institucional 2023-2025 se establecieron las estrategias para 

fortalecer la función sustantiva de la institución, consistente en la impartición de justicia en 

materia electoral y de participación ciudadana, en beneficio de la población sonorense. 

En el mes de diciembre de 2024, concluyó el cargo del entonces Magistrado Leopoldo 

González Allard, de ahí que, del periodo del mes de enero al día 08 de abril de 2025, el 

pleno de este Tribunal estuvo integrado por la Magistrada por Ministerio de le Ley, Adilene 

Montoya Castillo, el Secretario General por Ministerio de Ley habilitado en actuaciones 

plenarias con funciones de Magistrado, Héctor Sigifredo II Cruz Íñiguez, y el entonces 

Magistrado Presidente, Vladimir Gómez Anduro;2 lo anterior, en tanto el Senado de la 

República realizaba la designación para las dos magistraturas vacantes y la 

correspondiente toma de protesta, la cual, ocurrió el  09 de abril de 2025, por lo que, a partir 

de dicha fecha, el pleno  se integró de la siguiente manera: 

 

 
2 Cabe precisar que el periodo de gestión como Presidente de este Tribunal concluyó el 31 de diciembre de 2025 y la subsecuente 
designación como Presidenta de la Magistrada Alejandra Velarde Félix, el 05 de enero de 2026, como consta en Acta de Sesión 
Administrativa, celebrada por el Pleno del TEES en dicha fecha (https://www.teesonora.org.mx/docs/avisos/2026/01/05/ACTA-DE-
PLENO-05012026.pdf; https://www.teesonora.org.mx/docs/estrados/2026/01/08/CNE080126.pdf; 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/boletin.php?id=128). 

https://www.teesonora.org.mx/docs/avisos/2026/01/05/ACTA-DE-PLENO-05012026.pdf
https://www.teesonora.org.mx/docs/avisos/2026/01/05/ACTA-DE-PLENO-05012026.pdf
https://www.teesonora.org.mx/docs/estrados/2026/01/08/CNE080126.pdf
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/boletin.php?id=128


 
 

6 

 Tel. 6622 13 51 39 y 6622 13 53 96     contacto@teesonora.org.mx 

Carlos Ortiz #35 esquina con Avenida Veracruz, Colonia Country Club. 

C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

 

 

 

Ahora bien, en el presente informe se describen las principales acciones realizadas por el 

TEES en el ejercicio fiscal 2025, así como los logros alcanzados. El Informe de Actividades 

se conforma por cinco apartados. En el primero, se encuentra la Introducción. En tanto que, 

en el segundo, se presenta un análisis del contexto institucional. 

En el tercer apartado, se presentan las principales acciones realizadas para mejorar el 

desempeño institucional de las funciones sustantiva y adjetiva, así como para atender las 

oportunidades de mejora detectadas. En un primer subapartado se describen los resultados 

en materia jurisdiccional. En un segundo subapartado se desglosan las actividades 

realizadas en la gestión administrativa, tanto por las unidades adscritas a Presidencia como 

por las de la Coordinación General de Administración. 

En el cuarto apartado, denominado ñSeguimiento y Evaluaci·nò, se presenta el avance de 

las metas que se encuentran en el Programa de Gestión Institucional (PGI) 2023-2025, en 

la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y el Programa Operativo Anual (POA).  

De los 13 indicadores del PGI, con los que se cuenta con información disponible para el 

año 2025, en 10 de éstos el resultado es superior al del año 2024. Destacándose que, de 

los indicadores que miden el desempe¶o de la funci·n sustantiva del Tribunal, el ñPromedio 

de días en los que se tramita la admisión de los medios de impugnaciónò se redujo de 12.7 

a 11.30 días; mientras que también se redujo de 1.95 en 2023 a 1 día el ñPromedio de días 

en los que se dicta auto de recepción de los medios de impugnación sometidos a 

consideraci·n del Tribunalò.  

Respecto a los indicadores de la MIR 2025 y del POA, ésta se conformó por una batería en 

su conjunto de 17 indicadores, en 15 se cumplió con la meta, mientras que, en los 2 

restantes, en uno el desempeño fue del 80%, y en el otro del 93%. 

Finalmente, en el quinto apartado, se encuentra el Glosario, con la descripción de los 

términos utilizados en el presente informe. 
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2. Contexto institucional  

El Tribunal Estatal Electoral de Sonora tiene el encargo de resolver todas las demandas y 

denuncias presentadas en materia electoral (administrativa) y de participación ciudadana 

en el estado. En este sentido, Magistrados y Magistradas tienen la responsabilidad de 

estudiar y analizar las constancias de los expedientes correspondientes y, en su momento, 

emitir una resolución apegada a lo estipulado en el marco jurídico que rige sus atribuciones, 

buscando con ello garantizar los derechos políticos-electorales de la ciudadanía, la 

legalidad y constitucionalidad de los actos de las autoridades responsables en la materia, 

así como el cumplimiento de las leyes aplicables  

De esta manera, las actividades que se desarrollan en el interior del Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora son fundamentales para garantizar la vigencia de los principios rectores 

de la función electoral y para la consolidación de un estado democrático. En este sentido, 

se trabaja para mejorar los procesos que desarrollan las distintas áreas que lo conforman, 

buscando fortalecer las capacidades institucionales mediante acciones enfocadas a 

optimizar el uso de los recursos humanos, materiales y financieros; fomentando la 

transparencia y la rendición de cuentas con el objetivo de incrementar la confianza 

ciudadana.  

La función sustantiva del Tribunal tiene como finalidad el cumplimiento del mandato 

constitucional de la institución, consistente en la impartición de justicia en materia electoral 

y de participación ciudadana en el estado de Sonora; mientras que la función adjetiva, tiene 

como fin llevar a cabo una buena gestión de los recursos humanos, materiales, tecnológicos 

y financieros de la institución.  

Al respecto, en la revisión de indicadores mediante los cuales se evalúa la eficacia de los 

entes públicos el Tribunal ha obtenido desempeños positivos. 
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3. Gestión sustantiva y adjetiva del TEES  

3.1. Gestión  Jurisdiccional  

Como se expondrá más adelante, la actividad jurisdiccional del Tribunal se caracteriza 

por un notable incremento durante año electoral, para bajar durante los años sin proceso 

electoral. Este comportamiento cíclico, impacta directamente en los resultados de 

algunos indicadores que miden el desempeño de la institución. Por ello, es relevante 

implementar estrategias de trabajo para atender en su totalidad y dentro de los plazos 

establecidos en la normatividad, cada uno de los medios de impugnación, juicios y 

procedimientos sancionadores locales interpuestos por la ciudadanía sonorense. 

Durante el año que se informa, se llevaron a cabo diversas acciones orientadas a cumplir 

los objetivos y metas establecidos tanto en el Programa Anual de Trabajo, como en los 

indicadores definidos en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) y en el Programa 

Operativo Anual. Todos estos instrumentos se encuentran alineados con el Programa de 

Gestión Institucional. 

 

3.1.1. Acciones  en materia  jurisdiccional  

 

La Secretaría General  apoya en las tareas sustanciales del Tribunal, realizando 

acciones de carácter técnico jurídico, facilitando el cumplimiento de las facultades 

constitucionales que tiene conferidas este Órgano Jurisdiccional. 

Entre las atribuciones de la Secretaría General se encuentran dar fe de las actuaciones 

del Pleno, además de recibir y dar trámite a los medios de impugnación, juicios y 

procedimientos sancionadores, elaborar proyectos de acuerdos, notificar las 

determinaciones del Pleno, así como desarrollar todas aquellas actividades que le son 

conferidas en la normatividad vigente. 
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En ejercicio de dichas atribuciones, a manera de resumen, se informa que se 

elaboró lo siguiente: 

 

¶ 466 Proyectos de Acuerdo. 

¶ 186 Listas de Acuerdos.3 

¶ 23 Actas de las Sesiones Públicas del Pleno.4 

¶ 23 Versiones estenográficas de las Sesiones Públicas del Pleno.5 

¶ 230 Publicaciones en estrados físicos y electrónicos.6 

¶ 8 Actas de Audiencias de Alegatos en PSVG y JOS. 

¶ 547 Oficios. 

¶ 740 Cédulas de Notificaciones; para las cuales se realizaron 30 salidas de 

la ciudad. 

¶ 69 Citatorios. 

¶ 5 Actas circunstanciadas de inspecciones. 

¶ 18 Trámites de publicitación de los medios de impugnación presentados 

en contra de los actos, acuerdos o resoluciones tomados por el Tribunal.7 

¶ 21 Respuestas a solicitudes de información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Consultables en: https://www.teesonora.org.mx/informacion/listas-de-acuerdos-2025   
4 Consultables en: https://www.teesonora.org.mx/informacion/sesiones-publicas-2025  
5 Consultables en: https://www.teesonora.org.mx/informacion/sesiones-publicas-2025  
6 Consultables en: https://www.teesonora.org.mx/informacion/estrados-electronicos-2025   
7 Consultables en: https://www.teesonora.org.mx/informacion/estrados-electronicos-2025   

https://www.teesonora.org.mx/informacion/listas-de-acuerdos-2025
https://www.teesonora.org.mx/informacion/sesiones-publicas-2025
https://www.teesonora.org.mx/informacion/sesiones-publicas-2025
https://www.teesonora.org.mx/informacion/estrados-electronicos-2025
https://www.teesonora.org.mx/informacion/estrados-electronicos-2025
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En la siguiente tabla, se compara una muestra relativa a los documentos generados por 

la Secretaría General, en el periodo 2023-2025. 

 

 
Tabla 1. Comparativos de algunos documentos  generados  por  la Secretaría  General   

en el periodo 2023 -2025 

 

Documentos  
Cantidad  

2023 2024 2025 

Listas de Acuerdos 170 256 186 

Actas de sesiones del Pleno 19 36 23 

Cédulas de Notificaciones 388 1642 740 

Citatorios 27 205 69 

Razones de notificación 415 1302 411 

Actas de Inspecciones 12 29 5 

Total  1031 3470 1434 
 

Fuente: Secretaría General del TEES. 

 

 

Como puede advertirse, la cantidad de documentos generados en 2023 es menor 

respecto a la de los años 2024 y 2025, lo cual obedece principalmente a que, en los 

últimos dos años, se celebraron procesos electorales, ordinario (diputaciones locales y 

ayuntamientos) y extraordinario (personas juzgadoras locales), respectivamente. 
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Durante 2025, se atendieron en tiempo y forma 50 medios de impugnación, 2 cuadernos 

incidentales y 6 asuntos del régimen sancionador. Asimismo, también se realizaron 

actuaciones en 6 medios de impugnación y 5 asuntos del régimen sancionador, relativos 

a expedientes registrados en años previos (1 del 2022 -PSVG, 1 del 2023 -PSVG, y 9 de 

2024 -1 RA, 5 JDC y 3 PSVG), pero que les que recayó sentencia o acuerdo plenario en 

el año que se informa. Para atender un total de 69 expedientes. 

 

En la siguiente tabla se encuentra un detallado de los tipos de asuntos atendidos, los 

cuales pueden corresponder a medios de impugnación, al régimen sancionador o 

incidentes, y desglosándose la cantidad recibida y tramitada por trimestre durante el 

2025. 

 

 
Tabla 2. Asuntos recibidos y tramitados en tiempo y forma,  

por trimestres del 2025  

 

Tipo de asuntos  I II III IV Total  % 

Juicio Electoral para la Elección de Personas 
Juzgadoras (JEEPJ) 

0 0 0 0 0 0 

Juicio Electoral (JE) 0 0 0 0 0 0 

Juicio para la protección de los derechos político- 
electorales de la ciudadanía (JDC) 

15 14   11 6 46 66.66 

Recurso de Apelación (RA) 4 1 0 1 6 8.70 

Recurso de Reconsideración (REC) 0 0 0 0 0 0 

Recurso de Queja (RQ) 0 0 4 0 4 5.80 

Juicio Oral Sancionador (JOS) 0 1 0      0 1 1.45 

Procedimiento Ordinario Sancionador (POS) 0 0 1 1 2 2.90 

Procedimiento Sancionador de Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género (PSVG) 

3 3 1 1 8 11.59 

Incidentes de In/ejecución/ in/cumplimiento de 
Sentencia 

2 0 0 0 2 2.90 

Total  24 19 17 9 69 100 

 

Fuente: Secretaría General del TEES. 
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Gráfica  1. Asuntos recibidos y tramitados en tiempo y forma  en 2025 
 

 

Fuente: Secretaría General del TEES. 

 

En la gráfica anterior se observa que el 66.66% correspondieron a Juicios para la 

Protección de los Derechos Políticos Electorales de la Ciudadanía. En segundo lugar, los 

Procedimientos Sancionadores de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género, con el 11.59%, seguido de los Recursos de Apelación, con el 8.7%. 
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La Oficialía de Partes  representa el primer contacto de este Tribunal con la ciudadanía, 

partidos políticos, personas servidoras públicas de los organismos administrativos 

electorales locales. Asimismo, se encarga de la recepción de la correspondencia y 

solicitudes, con respecto a la actividad jurisdiccional que se desarrolla en el TEES. 

 

Tabla 3. Documentos  recibidos por  Oficialía  de Partes en 2025, por tipo  

 

Tipo  de documento  Cantidad  Porcentaje  

Promociones 342 57% 

Oficios 181 30% 

Correspondencia 78 13% 

Total  601 100% 
 

Fuente: Libro de registros de Oficialía de Partes de la Secretaría General del TEES. 

 

De la tabla anterior se puede advertir que, de los 601 documentos recibidos en 2025, el 

57% corresponden a Promociones en medios de impugnación, juicios y procedimientos 

sancionadores; en segundo lugar, con el 30%, a Oficios diversos dirigidos al TEES y, por 

último, con un 13%, la Correspondencia; por lo que, la gran mayoría de los documentos 

recibidos, son los relacionados con los asuntos jurisdiccionales de competencia de este 

Tribunal. 

 

La Actuaría , es una de las piezas principales en la cadena de seguimiento de los 

diferentes asuntos que se ventilan en el TEES. En el período que se informa, se 

generaron un total de 1,642 notificaciones, como puede apreciarse en la siguiente tabla. 

 

Tabla 4. Notificaciones  realizadas  en 2025, por  tipo  

Tipo  de notificación  Cantidad  Porcentaje  

Personales 427 26% 

Personal por estrado 179 11% 

Personal por correo 105 6% 

Estrados 386 24% 

Citatorios 205 12% 

Oficios 340 21% 

Total  1642 100% 

Fuente: Secretaría General del TEES. 
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El Pleno del TEES , con apoyo del personal jurisdiccional de sus ponencias 

(coordinaciones de ponencias y secretariado proyectista ), estudian, analizan, 

dialogan, elaboran y proponen proyectos, para finalmente debatirlos y votarlos, ya sea a 

favor o en contra, para la emisión colegiada de resoluciones. 

Durante 2025, el TEES dictó un total de 58 resoluciones. Cabe aclarar que, de éstas, 13 

correspondieron a expedientes de 2024, 1 de 2023 y 1 del 2022. Por otro lado, hubo 7 

casos en donde se resolvieron expedientes acumulados y 51 que se resolvieron de 

manera individual. 

 

Tabla 5. Sentido  de las resoluciones  emitidas  en 2025 

Sentido de  la resolución  Cantidad  Porcentaje  

Confirma 7 12% 

Revoca 10 17% 

Modifica 1 2% 

Sobresee 0 0% 

Desecha / Improcedente 22 38% 

Inexistente (infracción o 

alguna omisión) 
7 12% 

Existente (infracción o 

alguna omisión) 
5 8% 

Reponer procedimiento 4 7% 

Fundado Cuadernillo Incidental 1 2% 

Se ordena trámite de Ley 1 2% 

Total  58 100% 

Fuente: Secretaría General del TEES. 

 

Como se expone en la tabla, se destaca que, el mayor porcentaje correspondió a 

Desechamientos/ Improcedencias con un 38%, en tanto que el 17% a revocaciones de los 

actos impugnados. 

Las versiones públicas de estas sentencias se encuentran para consulta en la página 

oficial de este Órgano Jurisdiccional, en el apartado de resoluciones, así como en el 

relativo a los estrados electrónicos, cumpliendo así con el principio de Máxima 

Publicidad, que rige en materia electoral.8 

 
8 Resoluciones: https://www.teesonora.org.mx/informacion/resoluciones-2025     
Estrados electrónicos: https://www.teesonora.org.mx/informacion/estrados-electronicos-2025  

https://www.teesonora.org.mx/informacion/resoluciones-2025
https://www.teesonora.org.mx/informacion/estrados-electronicos-2025
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Del total de resoluciones emitidas por el Tribunal, 8 fueron impugnadas ante la Sala 

Regional Guadalajara y 2 ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación; es decir, solo se recurrió el 17.24% de éstas. En la siguiente tabla, se 

muestra el sentido de las resoluciones federales emitidas al respecto. 

 
Tabla 6. Sentido de  resoluciones  federales  

respecto a resoluciones del TEES que fueron impugnadas en 2025 

 

Sentido  de la resolución  Cantidad  Porcentaje  

Confirma/Desestima/Sobresee 9 90 % 

Revoca parcialmente 1 10 % 

Total de resoluciones 10 100% 

 

Fuente: Secretaría General del TEES. 

 

 

 

Gráfica  2. Sentido de resoluciones federales  

respecto a resoluciones del TEES que fueron impugnadas en 2025  

 

 
Fuente: Secretaría General del TEES. 

 

 

90%

10%

Confirma/Desestima/Sobresee Revoca parcialmente



 
 

16 

 Tel. 6622 13 51 39 y 6622 13 53 96     contacto@teesonora.org.mx 

Carlos Ortiz #35 esquina con Avenida Veracruz, Colonia Country Club. 

C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

 

 

 

Conforme a la gráfica anterior, el 90% de las resoluciones impugnadas fueron 

confirmadas (y/o cuya impugnación fue sobreseída o desestimada) por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, lo que significa que, en el 98.28 % de las 

resoluciones, se mantiene el sentido de la resolución en los términos dictados por este 

Tribunal. 

En la siguiente tabla, se puede apreciar que, como parte de la labor plenaria desarrollada 

en materia jurisdiccional, conforme con la carga de trabajo, los términos y plazos legales 

de resolución en lo local, se celebraron 23 sesiones públicas de resolución, respecto de 

los medios de impugnación, juicios y procedimientos sancionadores anteriormente 

referidos.  

 

Tabla 7. Relación  de fechas  de sesiones  públicas  celebradas en 2025  

 

Mes  Día Cantidad  

Enero  
22   

2 29  

Febrero  

07  

3 17  

21 

Marzo 

03 

3 11  

31  

Abril  
02  

2 
08 

Mayo 

08  

4 
09  

23 

30  

Junio  
11 

2 
12 

Julio  31 1 

Septiembre  
01 

2 
09  

Octubre  
07  

2 
09 

Noviembre  21 1 

Diciembre  12  1 

Total                                        23 

Fuente: Secretaría General del TEES. 

 

Todas estas sesiones, pueden ser consultadas a través de la página de este Tribunal, 

en la siguiente dirección: https://www.teesonora.org.mx/informacion/sesiones-publicas-

2025  

 

https://www.teesonora.org.mx/informacion/sesiones-publicas-2025
https://www.teesonora.org.mx/informacion/sesiones-publicas-2025


 
 

17 

 Tel. 6622 13 51 39 y 6622 13 53 96     contacto@teesonora.org.mx 

Carlos Ortiz #35 esquina con Avenida Veracruz, Colonia Country Club. 

C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

 

 

 

Dentro de lo ya expuesto, se encuentran los asuntos que conoció y resolvió este Tribunal 

relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario Local 2025  de personas 

juzgadoras  (PEEL 2025); a continuación, se detallan algunos datos relevantes. 

De acuerdo con la siguiente tabla y gráfica, del total de las 58 resoluciones emitidas en 

2025, el 84% correspondieron a asuntos no relacionados con el PEEL 2025, en tanto 

que, el 16% a asuntos que sí tenían relación, como vemos una notable minoría.  

 

Tabla 8. Resoluciones según su relación con el PEEL 2025 

Resoluciones frente al PEEL 
2025 Cantidad Porcentaje 

Relacionadas 9 16% 
No relacionadas 49 84% 
Total 58 100% 

Fuente: Secretaría General. 

 

Gráfica  3. Resoluciones según su relación con el PEEL 2025 

 

Fuente: Secretaría General. 

 

 

 

16%

84%

Relacionadas con el PEEL 2025 No relacionadas con el PEEL 2025
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De las 9 resoluciones relacionadas con el PEEL 2025, el 44.44% correspondió a Juicios 

para la protección de los Derechos político electorales de la Ciudadanía (JDC), en un 

mismo porcentaje a Recursos de Quejas (RQ), y solo el 11.11% a Juicios Orales 

Sancionadores (JOS), como puede advertirse en las siguiente tabla y gráfica. 

 

Tabla 9. Resoluciones relacionadas con el PEEL 2025, por tipos 

Tipo de asuntos resueltos Cantidad Porcentaje 
JDC 4 44.44% 
RQ 4 44.44% 
JOS 1 11.11% 
Total 9 100% 

Fuente: Secretaría General. 

 

Gráfica  4. Resoluciones relacionadas con el PEEL 2025, por tipos 

 

Fuente: Secretaría General. 
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Respecto de dichas resoluciones, es decir, las relacionadas con el PEEL 2025, el 89% 

no fueron impugnadas ante la instancia federal, mientras que el 11% sí lo fue, lo que 

significa que el porcentaje de recurribilidad fue bajo, como se muestra en la tabla y gráfica 

siguiente. 

Tabla 10. Recurribilidad de resoluciones relacionadas con el PEEL 2025 

Resoluciones  relacionadas 
con el PEEL 2025  

Cantidad  Porcentaje  

No impugnadas  8 89% 

Impugnadas  1 11% 

Total  9 100% 

Fuente: Secretaría General. 

 

 

Gráfica  5. Recurribilidad de resoluciones relacionadas con el PEEL 2025 

 

Fuente: Secretaría General. 

 

Cabe precisar que, la única resolución de las relacionadas con el PEEL 2025 que fue 

impugnada, resultó confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación; de manera que, el 100% de las resoluciones de este tipo se 

mantuvieron firmes.   

89%

11%

No impugnadas Impugnadas
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Finalmente, respecto a los indicadores más relevantes de la actividad jurisdiccional , 

tales como: porcentaje de asuntos atendidos en tiempo y forma, promedio de días para 

el análisis de los requisitos de admisibilidad de los medios de impugnación, promedio de 

días para la resolución de los asuntos, así como el promedio de días en los que causaron 

estado; es importante exponer que en 2025 arrojaron los resultados contenidos en la 

siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Indicadores más relevantes de la actividad jurisdiccional:  

 

¶ Porcentaje de medios de impugnación, juicios orales y 

procedimientos sancionadores atendidos en tiempo y forma: 

100%. 

 

¶ Promedio de días en los que se admitieron los medios de 

impugnación: 11.30 días.  

 

¶ Promedio de días de resolución de los medios de impugnación, 

juicios orales y procedimientos sancionadores: 11.81 días . 

 

¶ Promedio de días en los que se declaró durante este ejercicio 

que los asuntos han causado estado, considerando tanto 

aquellos registrados en este año, como de previos: 133.6 días.  
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3.1.2. Gestión  administrativa de soporte al área jurisdiccional   

Estadística  

 

 

Respecto a la estadística  detallada de los asuntos, es de precisarse que, a partir del 

segundo trimestre, se generaron 3 documentos con la Estadística trimestral, los cuales 

pueden ser consultados en las siguientes ligas electrónicas y a través del Portal de 

Transparencia de este Tribunal: 

 

 

¶ Estadística del segundo trimestre:  

https://drive.google.com/file/d/1FMSF7QMfitl4qUuDmF88VDi-DON1QNaB/view?usp=drive_link  

 

¶ Estadística del tercer trimestre:  

https://drive.google.com/file/d/1MVjFJrh7pzHyGmV1UrjDRiZPHdT00Jg9/view?usp=drive_link    

  

¶ Estadística del cuarto trimestre:  

https://drive.google.com/file/d/10BXCGZ5Q9AIyqKejNpMXX-byC6uklJ03/view?usp=drive_link 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1FMSF7QMfitl4qUuDmF88VDi-DON1QNaB/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1MVjFJrh7pzHyGmV1UrjDRiZPHdT00Jg9/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/10BXCGZ5Q9AIyqKejNpMXX-byC6uklJ03/view?usp=drive_link
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Accesibilidad  

En materia de accesibilidad, se ha implementado la política de que toda documentación 

generada que se publique a través de nuestra página oficial sea digitalizada en formato 

de Datos Abiertos ; a excepción de aquellos donde se haya ordenado versión pública 

con protección de datos personales y sensibles, de conformidad con las leyes aplicables 

en la materia (Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Sonora y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sonora). 

 

Asimismo, en 2023 y 2024 se diseñó un apartado especial  en la página oficial, 

denominado ñResoluciones grupos en situación de vulnerabilidadò, 9 el cual está 

destinado a compilar las resoluciones emitidas por este Tribunal que tengan relación con 

algún grupo en situación de vulnerabilidad, por ejemplo, mujeres, migrantes, personas 

con discapacidad, personas de la población LGBTTTIQA+, pueblos y comunidades 

indígenas, entre otros, para su fácil localización; así como exponer las medidas de 

accesibilidad  que en su caso se hayan ordenado en las mismas, entre las cuales se 

destacan las siguientes: 

¶ Síntesis de resolución en formato de lectura fácil. 

¶ Traducciones de síntesis de resolución y puntos resolutivos a la lengua de 

la etnia que corresponda;  

¶ Síntesis de resolución y puntos resolutivos en escritura Braille y en formato 

de audio 

Por lo que, se actualizó la información correspondiente a este año. 

 

 

 

 
9 Resoluciones grupos en situación de vulnerabilidad:  
https://www.teesonora.org.mx/informacion/resoluciones-grupos-en-situacion-de-vulnerabilidad  

https://www.teesonora.org.mx/informacion/resoluciones-grupos-en-situacion-de-vulnerabilidad
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Otra acción que se ha venido realizando en el último trienio, a fin de que las partes 

interesadas y la ciudadanía general conozca el sentido de nuestras resoluciones de 

manera sencilla, es la relativa a la emisión de síntesis , mismas que pueden ser 

consultadas en la sección de resoluciones de la página.10  Adicionalmente, el área de 

comunicación coadyuva con este ejercicio por medio de publicación de boletines 

informativos relativos a la actividad de este Tribunal, incluida la celebración de sesiones 

públicas. 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El uso de las tecnologías es una herramienta que se ha utilizado para brindar mayor 

accesibilidad de las partes, particularmente para la celebración de las Audiencias de 

Alegatos en formato virtual por video conferencia ; lo anterior, ya que nuestra entidad 

cuenta con 72 municipios, la gran mayoría alejados de la ciudad capital del estado donde 

se encuentra ubicado este Tribunal, por lo que significa un ahorro económico y de tiempo 

para las y los justiciables; en tanto que, en los asuntos relacionados con violencia política 

contra las mujeres en razón de género lo que se prioriza es el hecho de que a través de 

este medio se reduce la posibilidad de revictimización. 

 

 
10 Síntesis de resoluciones: https://www.teesonora.org.mx/informacion/resoluciones-2025   
11 Boletines informativos: https://www.teesonora.org.mx/boletines/default   

https://www.teesonora.org.mx/informacion/resoluciones-2025
https://www.teesonora.org.mx/boletines/default
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Adicionalmente, cuando así se requiere se les facilitan a las partes, el equipo en las 

instalaciones de este Tribunal para la asistencia a dichas audiencias. 

 

 

 

También es de precisarse que estas audiencias son públicas y son transmitidas a través 

de YouTube;12 sin embargo, en los asuntos relacionados con violencia política contra las 

mujeres en razón de género, este aspecto se le consulta previamente a la parte 

denunciante a fin de evitar alguna posible revictimización. 

En el mismo sentido, para la mayor difusión y publicidad de las decisiones de este 

Tribunal, todas las sesiones públicas son transmitidas en vivo a través de YouTube, 

plataforma en la que se quedan alojadas para su consulta en cualquier momento.13 

 

Padrón de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas, de especialistas en 

escritura Braille, así como en Lengua de Señas.  

Este Padrón es una herramienta de gran utilidad para este Tribunal, ya que con ello se 

garantiza contar con los datos de contacto de personal capacitado en materia de 

interpretación y traducción en Lenguas Indígenas, escritura Braille, así como en Lengua 

de Señas, que pudieran brindar el servicio profesional cuando se requiera en los asuntos 

de conocimiento de este órgano jurisdiccional.  

 
12 Consultables en: https://www.teesonora.org.mx/videos  
Ejemplo: https://www.youtube.com/live/kcq2bm_2W-c  
13 Consultables en: https://www.youtube.com/@teesonora  

https://www.teesonora.org.mx/videos
https://www.youtube.com/live/kcq2bm_2W-c
https://www.youtube.com/@teesonora


 
 

25 

 Tel. 6622 13 51 39 y 6622 13 53 96     contacto@teesonora.org.mx 

Carlos Ortiz #35 esquina con Avenida Veracruz, Colonia Country Club. 

C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

 

 

 

Para ello, en una primera etapa, a manera de orientación, se solicitaron a diversas 

autoridades gubernamentales directorios relativos a Intérpretes y Traductores en 

Lenguas Indígenas, de especialistas en escritura Braille, así como en Lengua de Señas. 

Las autoridades consultadas que colaboraron con esta acción fueron las siguientes:  

¶ Instituto Nacional de Lenguas Indígenas del Gobierno de México (INALI).14 

¶ Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Gobierno de 

Sonora (CEDIS). 

¶ Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH). 

¶ Centro de Atención a Ciegos y Débiles Visuales del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Gobierno de Sonora. 

¶ Procuraduría de la Defensa de los Derechos de las Personas con Discapacidad del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Gobierno de Sonora. 

Posteriormente, con tal información se contactaron e invitaron a las personas a formar 

parte de nuestro Padrón, haciéndoles saber los requisitos para ello, y quienes estuvieron 

interesadas hicieron llegar la documentación requerida, entre éstas una carta 

consentimiento signada que contiene el procedimiento correspondiente; la cual, una vez 

revisada, se procedió a validar para formar este Padrón.  

 

 
14 Esta institución nos orientó para tener acceso al Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas (PANITLI); 
por lo que, a partir de 2025, este Tribunal se encuentra habilitado como usuario de esta valiosa herramienta complementaria a nuestro 
Padrón: https://www.inali.gob.mx/detalle/padron-nacional-de-interpretes-y-traductores-en-lenguas-indigenas   

https://www.inali.gob.mx/detalle/padron-nacional-de-interpretes-y-traductores-en-lenguas-indigenas
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Sistema  de Gestión  Integral  de Expedientes  Judiciales  

Para llevar el control y seguimiento de los asuntos , se registraron en el Libro de Gobierno 
los medios de impugnación recibidos por este Tribunal, así como los Juicios y 
Procedimientos Sancionadores; asimismo, se dio continuidad al uso de la bitácora para 
el control de solicitudes de expedientes judiciales para consulta, para la correcta 
administración y seguimiento de los documentos. En ésta se registra el número de 
expediente, el nombre de la persona a quien se le presta, la Ponencia correspondiente, 
la fecha de préstamo, la firma y la fecha de devolución a la Secretaría.  

El uso de esta herramienta ha permitido un Control eficiente de los préstamos y 

devoluciones de expedientes, reduciendo el riesgo de extravío o retraso en la devolución, 

mejorando la organización interna y asegurando la disponibilidad oportuna de los 

expedientes. 

Adicionalmente, para los mismos fines, se diseñó e implementó una bitácora para el 

control de expedientes que se pasan a ponencias para firma de acuerdos por parte de 

las magistraturas, que contiene los siguientes rubros: 

 

 

 

Asimismo, se llevó un proceso de etiquetado más visible de los expedientes físicos para 

su fácil localización en el archivo de trámite. 
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Sistema Informático de Gestión de consultas Expedientes Judiciales Digitales  

En este 2025, se digitalizaron los expedientes formados durante el año, siendo 

compartidos en dicho formato a las ponencias para su consulta a través del Sistema 

implementado para ello; lo cual permite una disponibilidad de los expedientes las 24 horas 

al personal autorizado, elimina tiempos muertos por búsquedas manuales, así como 

acceso simultáneo cuando se requieren revisiones paralelas. 

El uso del sistema ha permitido un desarrollo más fluido del trabajo jurisdiccional al 

facilitar la consulta inmediata de antecedentes, promociones, resoluciones y demás 

documentos relevantes para la elaboración de proyectos. 

El acceso digital ha contribuido al uso racional de recursos materiales y humanos, 

teniendo los siguientes Avances relevantes: reducción significativa del uso de copias 

físicas, menor necesidad de resguardo en archivo físico y optimización del espacio 

destinado a almacenamiento. 

 

 

 

 

Sistema Institucional de Archivo del Tribunal Estatal Electoral de Sonora  

El Sistema Institucional de Archivo ha presentado avances en la gestión documental del 

Tribunal, al establecer procesos estandarizados para la organización, conservación y 

consulta de la información. Éste ha permitido fortalecer la administración interna y 

garantizar un manejo eficiente, transparente y seguro de los documentos que integran el 

acervo institucional. 
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Para lo anterior, se continuó con la implementación el Cuadro General de Clasificación 

Archivística, asimismo, se alimentó el Catálogo de Disposición Documental y el Inventario 

Documental. Se resguardaron los expedientes en cajas de archivo transferidos del 

archivo de trámite de la Secretaría General al archivo Institucional de conformidad con 

su signatura topográfica, de igual forma, se actualizó el inventario de transferencias. 

Al cierre del año se trasladaron del archivo de trámite de la Secretaría General al de 

concentración 25 expedientes con año de registro en 2025 que a continuación se 

describen: 

V 01 Juicio Oral Sancionador 

V 17 Juicio para la Protección de los Derechos de la Ciudadanía: 

V 02 Recurso de Apelación 

V 04 Recurso de Queja 

V 01 Procedimiento Sancionador de Violencia Política contra las 

Mujeres en razón de Género 

Adicionalmente, también se archivaron un total de 37 expedientes correspondientes al 

año 2024: 

V 02 Juicio Electoral 

V 21 Juicio Oral Sancionador 

V 06 Juicios para la Protección de los Derechos del Ciudadano. 

V 01 Recursos de Apelación 

V 01 Recursos de Reconsideración 

V 01 Procedimiento Ordinario Sancionador 

V 05 Procedimientos Sancionadores de Violencia Política contra las 

Mujeres en razón de Género 

Y, 1 del año 2023: 

V 01 Recurso de Apelación. 
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3.2 Gestión Administrativa  

Las acciones en materia administrativa se encuentran orientadas a garantizar una 

gestión eficaz, eficiente y, sobre todo, transparente que contribuyan a cumplir con los 

objetivos institucionales del TEES.  

De esta manera, algunas acciones se enfocan en dar cumplimiento a los compromisos 

que se encuentran dentro de la agenda pública como, por ejemplo, la colaboración 

interinstitucional, las actividades de vinculación, los temas de género, la transparencia y 

la rendición de cuentas. De igual forma, la gestión de los recursos humanos, materiales 

y financieros es una obligación y compromiso de este Tribunal. En los siguientes 

apartados se describirán este tipo de acciones. 

 

3.2.1. Acciones interinstitucionales y de vinculación con la sociedad  

 

¶ Convenios de colaboración  

El TEE Sonora y la CEDH Sonora  

El 25 de abril de 2025, el Tribunal Estatal Electoral de Sonora y la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos de Sonora suscribieron un convenio de colaboración con el objetivo 

de impulsar acciones conjuntas de capacitación, difusión y protección de los derechos 

humanos, así como para el fomento de la cultura jurídica en la materia. 

En la firma del convenio participaron el entonces Magistrado Presidente, Vladimir Gómez 

Anduro, y las Magistradas Alejandra Velarde Félix y Ana Maribel Salcido Jashimoto, así 

como el Dr. Luis Fernando Rentería Barragán, Presidente de la CEDH Sonora. 
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El TEE Sonora y la Universidad UNILÍDER  

El 16 de diciembre de 2025, el Tribunal Estatal Electoral de Sonora y la Universidad 

Unilíder suscribieron un Convenio de Colaboración Institucional, con el objetivo de 

fortalecer la vinculación entre la justicia electoral y la academia, así como de promover 

la cultura jurídica y los derechos político-electorales en la comunidad universitaria. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La firma del convenio fue encabezada por el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces 

Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, en conjunto con la Dra. 

Ana Maribel Salcido Jashimoto y la Lic. Alejandra Velarde Félix, Magistradas de este 

órgano jurisdiccional, así como de la Mtra. Emma Alicia Ayala Contreras, Rectora de la 

Universidad Unilíder. 

Con este convenio, ambas instituciones refrendaron su compromiso de impulsar 

acciones conjuntas en materia de formación, difusión y fortalecimiento de los derechos 

político-electorales, así como en materia de paridad de género, contribuyendo al 

desarrollo de una ciudadanía informada y a la consolidación de una democracia más 

participativa e incluyente. 
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¶ Pláticas universitarias  

 

El mes de noviembre de 2025, como parte de las acciones de vinculación con la 

ciudadanía, el Tribunal Estatal Electoral de Sonora visitó la Universidad Unilíder, la 

Universidad del Valle de México Campus Hermosillo y la Universidad de Sonora, donde 

se impartió la plática ñSentencias que fortalecen la democraciaò, dirigida a la comunidad 

universitaria, a fin de socializar el contenido de las resoluciones relevantes que se han 

emitido en materia electoral local. 

En esta actividad participaron cada una de las ponencias del Tribunal, las magistraturas 

titulares de las mismas, así como su personal jurisdiccional (coordinaciones de 

ponencias y secretariado proyectista), quienes entablaron la conversación con el 

estudiantado y profesorado, escuchando sus opiniones y respondiendo sus preguntas 

sobre las resoluciones compartidas, así como respecto al proceso deliberativo para llegar 

a su emisión. Entre los asuntos expuestos se encuentran los relativos a violencia política 

contra las mujeres en razón de género, candidaturas no registradas, los principios 

constitucionales de las elecciones, acciones afirmativas a favor de grupos en situación 

en vulnerabilidad, entre otros.  
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¶ Visitas guiadas  

Como actividad de vinculación con la sociedad, se organizaron visitas guiadas al 

Tribunal, de niñez, adolescentes y juventud estudiantil, con el fin de darles a conocer sus 

funciones, estructura y labor en la protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía, por medio de una charla introductoria por parte de la Mtra. Aida Karina 

Muñoz, Coordinadora de ponencia de este Tribunal, seguida de un recorrido por las 

diferentes áreas de sus instalaciones, explicando a su vez el quehacer de cada una de 

éstas, propiciando la conversación entre las personas visitantes y el personal encargado. 

El 14 marzo, se recibieron a estudiantes de la Prepa Tec de Monterrey, Campus Cd. 

Obregón. 

 

 
 

El 14 de octubre, se recibió a estudiantes de la Universidad del Valle de México, Campus 

Hermosillo. 
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El 28 de noviembre, se recibieron a estudiantes de la Instituto Pioneros Bicultural, de 

Ciudad Obregón. 

 

 
 

 
 

¶ Promoción  de los derechos político electorales de personas pertenecientes 
a grupos en situación de vulnerabilidad  

 
Conferencia sobre diversidad sexual y derechos humanos  

En el marco del Día Internacional del Orgullo LGBTTTIQ+, el 20 de junio de 2025, el 

Tribunal Estatal Electoral de Sonora llevó a cabo la conferencia ñDiversidad Sexual y 

Derechos Humanosò, impartida por la Mtra. Liliana Gabriela Quintero Cota, de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Sonora (CEDH).  
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La conferencia estuvo dirigida al personal del Tribunal y contó con la participación de las 

Magistradas Ana Maribel Salcido Jashimoto y Alejandra Velarde Félix, así como del Dr. 

Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente del Tribunal. Con esta 

actividad se fortaleció el compromiso institucional con la diversidad sexual, la igualdad, 

la inclusión y el respeto a los derechos humanos, promoviendo entornos laborales y 

jurisdiccionales libres de discriminación. 

 

 
 
 

Asistencia al evento ñ10Û Consulta Infantil y Juvenil 2024ò 

 

El 15 agosto, las Magistraturas asistieron al evento ñ10ª Consulta Infantil y Juvenil 2024ò, 

organizado por el INE Sonora. 
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Participaci·n en el ñMarat·n Escuchatorio con J·venes 2025ò 

El 16 de octubre, en el marco del ñMaratón Escuchatorio con Jóvenes 2025ò, el Dr. 

Vladimir Gómez Anduro, Magistrado Presidente del TEE Sonora, participó en el acto 

inaugural junto a autoridades electorales del país, incentivando a la juventud a conocer 

y ejercer sus derechos, como presente y futuro de la ciudadanía mexicana. 

En este evento, se escuchó la voz de la juventud, quienes participaron en relación con 

diez fallos clave en la evolución de los derechos político-electorales en México.15  

 

Participaci·n en el ñPrimer Foro de Socializaci·n de la iniciativa de ley para 

reforma electoral en materia de acciones a favor de personas con discapacidadò. 

El 19 de noviembre, las Magistraturas participaron en el Primer Foro de Socialización de 

la iniciativa para adicionar diversas disposiciones a la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, orientada a garantizar los 

derechos político-electorales de las personas con discapacidad; reiterando su 

compromiso con la inclusión, la accesibilidad y el fortalecimiento de los derechos político-

electorales de todas las personas. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 
15 Consultable en: Maratón Escuchatorio: Sentencias para la historia - 16/10/25 - TEPJF 

https://www.youtube.com/watch?v=ckY9F2aWi2Q


 
 

36 

 Tel. 6622 13 51 39 y 6622 13 53 96     contacto@teesonora.org.mx 

Carlos Ortiz #35 esquina con Avenida Veracruz, Colonia Country Club. 

C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

 

 

 

Asistencia a ñDebate Juvenil Sonora 2025ò 

El 19 de noviembre, las Magistradas Alejandra Velarde Félix y Ana Maribel Salcido 

Jashimoto asistieron a la Gran Final del Debate Juvenil Sonora 2025, organizada por el 

Instituto Estatal Electoral de Sonora; donde tuvieron la oportunidad de escuchar las 

posturas de la juventud respecto a temas de interés de la vida democrática de nuestro 

país. 

 

 

 

 

 

 

 

ñDi§logos con la Defensor²a P¼blica Electoralò 

El 21 de noviembre, la Defensoría Pública Electoral del TEPJF, en conjunto con el TEE 

Sonora, realizó el evento ñDi§logos con la Defensor²a P¼blica Electoralò en Hermosillo; 

donde se contó con la participación de autoridades, academia, representantes sociales 

y ciudadanía en general, centrando la conversación en los derechos y garantías relativos 

a grupos en situación en vulnerabilidad (mujeres, migrantes, personas con discapacidad, 

personas de la población LGBTTTIQA+, pueblos y comunidades indígenas).  
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En este evento el Magistrado Presidente expuso el caso de la sentencia RA-TP-08/2021 

y acumulados,16 donde este Tribunal ordenó a la autoridad administrativa electoral que 

analizara la factibilidad de generar acciones afirmativas a favor de grupos en situación 

de vulnerabilidad, para efecto de que las personas pertenecientes a tales grupos 

estuvieran en posibilidad de participar en condiciones de igualdad en las elecciones 

locales del Estado, específicamente para las candidaturas a diputaciones y 

Ayuntamientos; explicando al público asistente el contexto, los alcances y la importancia 

de tal determinación. 

 

¶ Proceso electoral judicial  

 

Asistencia al Foro Estatal ñInformaci·n relevante del Proceso Electoral 2025 para 

la elecci·n de cargos del Poder Judicialò 

 

El 20 de febrero, las Magistraturas asistieron al Foro Estatal ñInformaci·n relevante del 

Proceso Electoral 2025 para la elecci·n de cargos del Poder Judicialò, organizado por el 

INE Sonora y el IEE Sonora, autoridades que dieron a conocer avances en la respectiva 

organización de las elecciones federales y locales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
16 Resolución consulta en: https://www.teesonora.org.mx/docs/resoluciones/2021/archivos/RA-TP-08-21.pdf  

https://www.teesonora.org.mx/docs/resoluciones/2021/archivos/RA-TP-08-21.pdf


 
 

38 

 Tel. 6622 13 51 39 y 6622 13 53 96     contacto@teesonora.org.mx 

Carlos Ortiz #35 esquina con Avenida Veracruz, Colonia Country Club. 

C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

 

 

 

ñConferencia Inaugural del Seminario Reforma Judicial en M®xicoò 

El 25 de marzo, este Tribunal colaboró en la organización, cobertura y difusión de 

conferencia Inaugural del Seminario Reforma Judicial en México, en coordinación con la 

Escuela Judicial Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Universidad de Sonora 

y la Asociación de Magistradas y Magistrados Electorales Locales de los Estados Unidos 

Mexicanos (AMMEL), cuyo objetivo fue socializar el contenido de dicha reforma y su 

aplicabilidad en el Proceso Electoral Extraordinario 2025, con el sector universitario y 

público en general. 

 

 
 

Asistencia al foro ñIntercambio de ideas, de cara a las elecciones judiciales 2025ò 

El 27 de marzo de 2025, la Mtra. Adilene Montoya Castillo, entonces Magistrada por 

Ministerio de Ley, así como personal del TEE, asistieron al foro ñIntercambio de ideas, 

de cara a las elecciones judiciales 2025ò, organizado por el IEE Sonora. 
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La participación en este espacio de diálogo permitió el intercambio de perspectivas y 

reflexiones en torno a los retos y alcances de las elecciones judiciales, contribuyendo al 

fortalecimiento de la coordinación interinstitucional y a la promoción de procesos 

electorales con enfoque de igualdad y respeto a los derechos político-electorales. 

 
 

 

Asistencia a ñEntrega de constancias de mayor²a de las personas juzgadoras 

electas en el proceso electoral extraordinario local 2025ò 

 

El 18 junio, las magistraturas del TEE Sonora asistieron a la sesión del IEE Sonora donde 

se entregaron constancias de mayoría a las magistraturas electas del Supremo Tribunal 

de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial del estado; siendo testigos como 

autoridades electorales de una de las actividades de las diferentes etapas de este 

proceso inédito. 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://x.com/hashtag/TEESonora?src=hashtag_click
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Asistencia a ñClausura del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 

Localò 

El 19 agosto, las magistraturas del TEE Sonora asistieron a la Clausura del Proceso 

Electoral Extraordinario del Poder Judicial Local. 

 

 

 

ñSeminario Experiencias Locales Elecci·n Judicial 2025ò 

El 21 y 22 agosto, este Tribunal, en conjunto con AMMEL, llevó a cabo el Seminario 

Experiencias Locales Elección Judicial 2025, contando con la participación de manera 

virtual de las magistraturas locales del país, quienes expusieron los casos más 

relevantes de sus entidades federativas, abierto al público en general a través de su 

difusión en vivo por medio de la plataforma YouTube.17  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
17 Consultable en: https://www.youtube.com/watch?v=fzfY1CW_R4A  

https://www.youtube.com/watch?v=svLUUyj92T0  

https://www.youtube.com/watch?v=fzfY1CW_R4A
https://www.youtube.com/watch?v=svLUUyj92T0
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Por parte de Sonora, se expuso el caso del expediente RQ-PP-01/2025,18 a fin de 

explicar a la sociedad el análisis realizado en el asunto en el que medularmente se 

concluyó que la verificación del requisito relativo al promedio de nueve puntos en las 

materias relacionadas con el cargo, resulta acorde con el marco normativo aplicable que 

la autoridad responsable tomara en consideración las determinaciones adoptadas por el 

Comité de Evaluación correspondiente, toda vez que se trata de una facultad discrecional 

reservada a dicho órgano técnico. 

 
 

Asistencia a la ñInstalaci·n de la Sala Regional Guadalajara del TEPJFò 

 

El 4 septiembre, las magistradas Alejandra Velarde Félix y Ana Maribel Salcido 

Jashimoto, asistieron a la sesión solemne de instalación de la Sala Regional Guadalajara 

del TEPJF, luego del proceso electoral extraordinario federal 2025, de personas 

juzgadoras.  

 

 

 
 
 

 
18 Consultable en: https://www.teesonora.org.mx/docs/resoluciones/2025/07/RESOLUCION-RQ-PP-01-2025.pdf  

https://www.teesonora.org.mx/docs/resoluciones/2025/07/RESOLUCION-RQ-PP-01-2025.pdf
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Colaboración con revista de divulgación  

El 08 de octubre, el entonces Magistrado Presidente del TEE Sonora asistió a la 

presentación de la octava edición de la revista digital Justicia Ciudadana del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sonora, en la que colaboró con el artículo ñReforma 

Constitucional en Materia Judicialò.19 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asistencia a la Sesión Solemne de inicio de funciones de la Presidencia de la Sala 

Superior del TEPJF.  

El 6 de noviembre, las magistradas Ana Maribel Salcido Jashimoto y Alejandra Velarde 

Féliz, así como el Magistrado Vladimir Gómez Anduro, asistieron a la Sesión Solemne 

de inicio de funciones del Mtro. Gilberto de Guzmán Bátiz García como Presidente de la 

Sala Superior del TEPJF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
19 Artículo consultable, en páginas 8-11: tjasonora.gob.mx/docs/revistas/Revista-Justicia-Ciudadana-2025-v2.pdf 

https://www.tjasonora.gob.mx/docs/revistas/Revista-Justicia-Ciudadana-2025-v2.pdf
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¶ Encuentros con autoridades electorales  

 

Participaci·n en el ñEncuentro Nacional de Magistraturas Electorales organizado 

por el TEPJFò 

 

El 5 de septiembre, las magistraturas del TEES participaron en el ñEncuentro Nacional 

de Magistraturas Electorales organizado por el TEPJFò; donde se dialogó sobre las 

experiencias de la judicatura respecto al proceso electoral extraordinario 2025.  

 

 
 
 
Participación en  el ñQuinto Foro Regional sobre la reforma al Reglamento de Radio 

y TV en materia electoralò 

 

El 25 septiembre, las magistradas Ana Maribel Salcido Jashimoto y Alejandra Velarde 

Félix participaron en el ñQuinto Foro Regional sobre la reforma al Reglamento de Radio 

y TV en materia electoralò, organizado por el INE. 
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Participaci·n en la ñReuni·n de Autoridades Electorales de la I Circunscripci·n 

2025ò 

El 27 de octubre, las Magistradas Alejandra Velarde Félix y Ana Maribel Salcido 

Jashimoto participaron en la ñReunión de Autoridades Electorales de la I Circunscripción 

2025ò, celebrada en La Paz, Baja California Sur, así como en las mesas de trabajo 

ñTecnolog²as de la informaci·n, inteligencia artificial y redes socialesò y ñReforma y 

elecci·n judicialò. 

 
 
 

 

 

 

 

 

Integración de magistra das a la Asociación de Magistradas y Magistrados 

Electorales Locales (AMMEL)  

El 02 de septiembre, las magistradas Alejandra Velarde Félix y Ana Maribel Salcido 

Jashimoto tomaron protesta como integrantes de la Asociación de Magistradas y 

Magistrados Electorales Locales (AMMEL); la cual es una organización nacional que 

reúne a magistraturas y ex magistraturas de los tribunales electorales estatales, con el 

objetivo de impulsar la justicia electoral, la autonomía de los tribunales y la cultura 

democrática.  
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¶ Participación en el debate público de una posible Reforma electoral  

 

Colaboración en la elaboración de un estudio sobre los tribunales electorales 

locales  

Este Tribunal colaboró con la Asociación de Magistradas y 

Magistrados Electorales Locales de los Estados Unidos 

Mexicanos (AMMEL), en la elaboración del documento 

ñJusticia Electoral Local en Datos. Un contexto objetivo para 

la reforma (actualizaci·n 2025)ò,20 proporcionando 

información de este órgano jurisdiccional del periodo 2022-

2024, a fin de contribuir con el propósito de visibilizar la 

solidez institucional de la judicatura local y su relevancia en 

la gobernanza electoral, como parte fundamental del 

federalismo judicial en la materia; toda vez que dicho estudio 

tiene dos ejes centrales: el desempeño jurisdiccional y el 

costo de la justicia electoral local como aspectos clave para 

evaluar la eficiencia y eficacia de los tribunales electorales 

locales en el cumplimiento de sus funciones. 

 

Participación en las audiencias públicas organizadas por la Comisión Presidencial 

para la Reforma Electoral  

El 30 de septiembre y el 08 de Octubre, el entonces Magistrado Presidente, Dr. Vladimir 

Gómez Anduro, participó en las audiencias públicas organizadas por la Comisión 

Presidencial para la Reforma Electoral, con la ponencia ñDatos para el Fortalecimiento 

del Modelo Federal de Justicia Electoralò.21 

 
 

 

 

 

 

 
20 Consultable en: https://amel.com.mx/wp-content/uploads/2025/11/Estudio-AMMEL-2025-11-nov.pdf  
21 Consultable en: 
https://www.youtube.com/watch?v=kMtcsOW5qkA 
https://www.youtube.com/watch?v=_S9mn2uuCNw 

 

https://amel.com.mx/wp-content/uploads/2025/11/Estudio-AMMEL-2025-11-nov.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=kMtcsOW5qkA
https://www.youtube.com/watch?v=_S9mn2uuCNw
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3.2.2. Acciones en materia de igualdad de género  

Las actividades que se describen a continuación se orientan a la incorporación de la 

perspectiva de género y el enfoque de igualdad sustantiva en el quehacer institucional. 

Estas acciones están dirigidas a fortalecer una cultura de derechos humanos, promover 

la transversalización de la perspectiva de género, impulsar la colaboración 

interinstitucional y favorecer la difusión de contenidos relacionados con la materia, como 

parte del compromiso permanente del Tribunal con la igualdad y la no discriminación en 

el ámbito electoral. 

 

¶ Capacitaciones presenciales o virtuales mediante el uso de tecnologías de 

la información y la comunicación en temas de género  

Conferencia interinstitucional de sensibilización sobre violencia de género  

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el 7 de marzo de 

2025, el Tribunal Estatal Electoral de Sonora, en colaboración con el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, llevó a cabo la conferencia ñViolencia de G®neroò, 

impartida por la Mtra. Anabel Páez, de la Secretaría de las Mujeres, como una actividad 

de capacitación dirigida a las mujeres servidoras públicas de ambos tribunales. 

Durante la capacitación se abordaron las diversas manifestaciones de la violencia de 

género, sus causas estructurales y el impacto que tiene en la vida personal, social y 

profesional de las mujeres, así como la importancia de su identificación y prevención. 

Asimismo, se destacó la relevancia de fortalecer las capacidades institucionales para 

promover la igualdad sustantiva, el empoderamiento de las mujeres y la construcción de 

espacios laborales seguros, libres de discriminación y violencia. 
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Foro virtual ñDi§logos entre mujeres juzgadoras electoralesò 

 

En el marco del Día Internacional de la Mujer, el 12 de marzo de 2025, el Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora, en colaboración con la Asociación de Magistradas y Magistrados 

Electorales Locales (AMMEL), organizó el evento ñDi§logos entre Mujeres Juzgadoras 

Electoralesò, un foro realizado en modalidad virtual y abierto al público en general, que 

contó con la participación de magistradas y exmagistradas electorales como panelistas. 

Durante el diálogo, las participantes compartieron sus experiencias en la impartición de 

justicia electoral y reflexionaron sobre los avances y desafíos en la lucha por la paridad 

de género, la protección de los derechos político-electorales de las mujeres y la 

erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Asimismo, el foro fue transmitido en vivo a través de la plataforma YouTube, lo que 

permitió ampliar su alcance a nivel nacional. La promoción y difusión del evento se realizó 

a través de las redes sociales institucionales de la AMMEL y de tribunales electorales 

locales de las distintas entidades federativas, favoreciendo la participación de personas 

de todo el país y fortaleciendo la visibilización de una justicia electoral con perspectiva 

de género, así como el empoderamiento de las mujeres en el ámbito político-electoral.22 

 
 

 

 

 
22 Consultable en: https://www.youtube.com/live/Ps9gIGX52PA?si=shbhQ7tgXseNU07J  
https://www.youtube.com/live/9NqsModu6IA?si=na3q7g5XOG-r9KfW  

https://www.youtube.com/live/Ps9gIGX52PA?si=shbhQ7tgXseNU07J
https://www.youtube.com/live/9NqsModu6IA?si=na3q7g5XOG-r9KfW
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Seminario virtual ñViolencia pol²tica contra las mujeres: experiencias 

jurisdiccionales localesò 

Los días 2 y 3 de julio de 2025, se llevó 

a cabo, en modalidad virtual, el 

Seminario ñViolencia Pol²tica contra las 

Mujeres: Experiencias Jurisdiccionales 

Localesò, organizado de manera 

conjunta por la Asociación de 

Magistradas y Magistrados Electorales 

Locales (AMMEL), el Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora y el Tribunal 

Estatal Electoral de Baja California Sur. 

El seminario contó con la participación 

de magistradas y magistrados 

electorales de distintas entidades del 

país, así como personal del 

secretariado, quienes compartieron 

experiencias jurisdiccionales y buenas 

prácticas en la atención de la violencia 

política contra las mujeres en razón de 

género. Por parte de este Tribunal se 

contó con la ponencia de la Mtra. 

Adilene Montoya Castillo, Secretaria 

General del TEES, para exponer el 

caso de Sonora. El evento fue 

transmitido en vivo a través de la 

plataforma YouTube, lo que permitió 

ampliar su alcance al público en 

general a nivel nacional.23 

 

 

 
23 Consultable en: https://www.youtube.com/live/QsT3N9AVFCQ?si=l-rMq6xL_uQCoBEZ  

https://www.youtube.com/live/JbwlysBVOmg?si=NkYswiT8Rju9TCX2  

https://www.youtube.com/live/QsT3N9AVFCQ?si=l-rMq6xL_uQCoBEZ
https://www.youtube.com/live/JbwlysBVOmg?si=NkYswiT8Rju9TCX2
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Asimismo, la promoción y difusión del seminario se realizó a través de las redes sociales 

institucionales de la AMMEL y de la mayoría de los tribunales electorales locales del país, 

favoreciendo la participación de personas de diversas entidades federativas y 

reafirmando el compromiso de las instituciones organizadoras con la igualdad sustantiva, 

la protección de los derechos humanos de las mujeres y el fortalecimiento de una justicia 

electoral con perspectiva de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación en prevención y detección oportuna del cáncer de mama  

 

El 27 de octubre de 2025, se brindó capacitación al personal del Tribunal Estatal Electoral 

de Sonora mediante el Taller de Autoexploración para la Detección del Cáncer de Mama, 

impartido por la Mtra. Alma Esthela Ramírez y la enfermera Daniela Santacruz, adscritas 

al Centro Estatal de Oncología. 
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Día Internacional de Lucha contra el Cáncer de Mama 

La actividad se llevó a cabo en el marco del Día Internacional de la Lucha contra el 

Cáncer de Mama, con el objetivo de promover la prevención, la detección oportuna y el 

autocuidado, así como de fomentar una cultura institucional de cuidado de la salud entre 

el personal del Tribunal, reafirmando el compromiso con el bienestar integral y los 

derechos humanos de quienes integran la institución. 

 

Pl§tica universitaria ñSentencias que fortalecen la democraciaò sobre un asunto 

de PSVG 

El 18 de noviembre de 2025, como parte de las acciones de vinculación, el Tribunal 

Estatal Electoral de Sonora realizó una visita a la Universidad Unilíder, donde se impartió 

la plática ñSentencias que fortalecen la democraciaò, dirigida a la comunidad universitaria. 
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Participó como ponente el Mtro. Osbaldo Zavala Martínez, Coordinador de la Tercera 

Ponencia, de la cual es titular la Dra. Ana Maribel Salcido Jashimoto, Magistrada del TEE 

Sonora, expuso el análisis de una sentencia relevante en materia de violencia política 

contra las mujeres en razón de género, destacando su impacto en la protección de los 

derechos político-electorales de las mujeres y en el fortalecimiento de la democracia; 

asimismo, el estudiantado manifestó su opinión y formuló cuestionamientos al respecto. 

 

¶ Asistencia , participación  y organización de eventos en materia de género  

Reunión de trabajo con personal de la Secretaría de las Mujeres del Estado de 

Sonora  

El 21 de enero de 2025, se llevó a cabo una reunión de trabajo con personal de la 

Secretaría de las Mujeres del Estado de Sonora, encabezada por su titular, la Lcda. 

Sheila Alcaraz, en la que participó el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado 

Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora. 

El encuentro tuvo como objetivo dar seguimiento a las acciones conjuntas orientadas a 

impulsar la participación política de las mujeres sonorenses y continuar sumando 

esfuerzos interinstitucionales. Asimismo, se refrendó el compromiso de ambas 

instituciones para el desarrollo de estrategias que promuevan el empoderamiento de las 

mujeres, el ejercicio pleno de sus derechos político-electorales y la consolidación de una 

agenda común en favor de la igualdad sustantiva. 

 

 

 

 

 

 

 

Reunión de trabajo del observatorio de participación política de las mujeres en 

Sonora  

El 29 de enero de 2025, se llevó a cabo una reunión de trabajo con las instituciones 

integrantes del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Sonora, con el 

objetivo de dar continuidad a los trabajos del proyecto de Lineamientos del Observatorio, 

propuestos por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora. 
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Durante la reunión se revisaron los avances del documento y se intercambiaron 

observaciones orientadas a fortalecer el marco de actuación del Observatorio, a fin de 

consolidar acciones coordinadas que promuevan la participación política de las mujeres 

y la atención integral de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
 

Asistencia al panel sobre atención de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género  

El 19 de febrero de 2025, el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente 

del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, y la Mtra. Adilene Montoya, entonces 

Magistrada por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, asistieron al Panel 

ñAtenci·n de la Violencia Pol²tica contra las Mujeres en Raz·n de G®nero (VPMG)ò, 

organizado por la Dip. María Alicia Gaytán, Presidenta de la Comisión para la Igualdad 

de Género del Congreso del Estado de Sonora, en colaboración con el Instituto Nacional 

Electoral. 
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Durante el panel se analizaron los retos institucionales en la atención de la VPMG, así 

como la importancia de la coordinación interinstitucional para garantizar la protección de 

los derechos político-electorales de las mujeres y fortalecer los mecanismos de 

prevención, atención y sanción de este tipo de violencia. 

 

Sesión extraordinaria del observatorio de participación política de las mujeres en 

Sonora  

El 26 de febrero de 2025, se celebró una sesión extraordinaria con las y los integrantes 

del Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Sonora, en la cual se 

presentó el Informe de Actividades 2023ï2025 de la Presidencia, a cargo del Dr. Vladimir 

Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 

Sonora. 

 

Documento completo consultable en:  
https://oppmujeressonora.org.mx/wp-content/uploads/2025/02/INFORME-ACTIVIDADES-OPPMSON-23-25.pdf  

https://unidadgenero.teesonora-metas.com.mx/  

https://oppmujeressonora.org.mx/wp-content/uploads/2025/02/INFORME-ACTIVIDADES-OPPMSON-23-25.pdf
https://unidadgenero.teesonora-metas.com.mx/


 
 

54 

 Tel. 6622 13 51 39 y 6622 13 53 96     contacto@teesonora.org.mx 

Carlos Ortiz #35 esquina con Avenida Veracruz, Colonia Country Club. 

C.P. 83010, Hermosillo, Sonora 

 

 

 

 

 

Durante la sesión se expusieron las acciones realizadas en el periodo referido, enfocadas 

en la promoción de la participación política de las mujeres, la coordinación 

interinstitucional y el fortalecimiento de estrategias para la atención y erradicación de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género, refrendando el compromiso del 

Observatorio con la igualdad sustantiva y los derechos político-electorales de las 

mujeres. 

 

Asistencia al acto protocolario de toma de protesta de la presidencia del 

OPPMSON 

El 27 de febrero de 2025, el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente 

del Tribunal Estatal Electoral de Sonora; la Mtra. Adilene Montoya Castillo, entonces 

Magistrada por Ministerio de Ley, así como personal del Tribunal, asistieron al acto 

protocolario de la toma de protesta de la Lic. Sheila Hernández Alcaraz, Titular de la 

Secretaría de las Mujeres del Estado de Sonora, como Presidenta del Observatorio de 

Participación Política de las Mujeres en Sonora. 

Con esta participación, el Tribunal Estatal Electoral de Sonora refrendó su compromiso 

con el fortalecimiento del Observatorio como un espacio de coordinación interinstitucional 

orientado a la promoción de la participación política de las mujeres, la igualdad sustantiva 

y la prevención y atención de la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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Asistencia al evento conmemorativo del día internacional de las mujeres  

 

El 7 de marzo de 2025, el Dr. Vladimir 

Gómez Anduro, entonces Magistrado 

Presidente del Tribunal Estatal Electoral de 

Sonora; la Mtra. Adilene Montoya Castillo, 

entonces Magistrada por Ministerio de Ley, 

así como personal del Tribunal, asistieron al 

evento conmemorativo del Día Internacional 

de las Mujeres, organizado por la Secretaría 

de las Mujeres del Estado de Sonora y 

encabezado por el Gobernador del Estado 

de Sonora Dr. Alfonso Durazo Montaño. 

Durante el evento se presentaron acciones estratégicas para fortalecer los derechos de 

las mujeres sonorenses, reafirmando el compromiso institucional de las autoridades 

participantes con la igualdad sustantiva, la promoción de los derechos humanos de las 

mujeres y la erradicación de la violencia de género. 

 

 

Participación en la sesión ordinaria del Sistema Estatal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres  

El 21 de marzo de 2025, el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente 

del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, participó en la 24ª Sesión Ordinaria del Sistema 

Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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Con su participación, del TEE Sonora reafirmó su compromiso con la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres, así como con la eliminación de las brechas de género en la 

vida pública y política, mediante la coordinación interinstitucional y la adopción de 

acciones orientadas a garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. 

 

Asistencia a la presentación del sistema SIRNAME  

El 23 de abril de 2025, el entonces Magistrado Presidente, Vladimir Gómez, y las 

Magistradas Ana Maribel Salcido y Alejandra Velarde, asistieron a la presentación del 

Sistema SIRNAME, herramienta orientada a la identificación y atención de niñas y 

adolescentes madres o embarazadas, organizada por la Secretaría de las Mujeres. 

 

 

 
 

Participación en sesión extraordinaria del Observatorio de participación política 

de las mujeres en Sonora  

 

El 13 de mayo de 2025, el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente 

del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, asistió a la sesión extraordinaria del 

Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Sonora, en la cual se aprobaron 

los Lineamientos del Observatorio. 
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La aprobación de estos lineamientos permitirá optimizar y fortalecer la organización, 

funcionamiento y programación de las actividades del Observatorio, consolidándolo 

como un espacio de coordinación interinstitucional para la promoción de la participación 

política de las mujeres, la igualdad sustantiva y la atención integral de la violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

 
 

Participación en sesión ordinaria del  OPPMSON 

El 13 de junio de 2025, el entonces Magistrado Presidente, Vladimir Gómez, asistió a la 

sesión ordinaria del OPPMSON, en la que se presentó el Plan de Trabajo Anual 2025 

del Observatorio, elaborado por la Secretaría de las Mujeres, a fin de definir las líneas 

de acción y prioridades para el fortalecimiento de la participación política de las mujeres 

y la coordinación interinstitucional en materia de igualdad sustantiva y prevención de la 

violencia política 
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 Asistencia al seminario ñFormaci·n con perspectiva de g®nero para Presidentas 

y S²ndicas municipalesò 

El 17 de junio de 2025, el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente 

del TEE Sonora, así como las Magistradas Alejandra Velarde Félix y Ana Maribel Salcido 

Jashimoto, asistieron al Seminario ñFormaci·n con Perspectiva de G®nero para 

Presidentas y S²ndicas Municipalesò, organizado de manera conjunta por la Secretar²a 

de las Mujeres del Estado de Sonora, el Instituto Nacional Electoral (a través de su 

Vocalía), la Red de Mujeres en Plural y el Observatorio de Participación Política de las 

Mujeres en Sonora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La participación del Tribunal en este seminario refrendó su compromiso con el 

fortalecimiento de las capacidades de las mujeres en el ámbito municipal, la promoción 

de liderazgos con perspectiva de género y la consolidación de acciones 

interinstitucionales orientadas a la igualdad sustantiva y al ejercicio pleno de los derechos 

político-electorales de las mujeres. 

 

Asistencia al encuentro internacional ñJuzgar con perspectiva de g®neroò 

El 8 de agosto de 2025, el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente 

del TEE Sonora, asisti· al Encuentro Internacional ñJuzgar con Perspectiva de G®neroò, 

organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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La participación del Magistrado Presidente en este encuentro permitió el intercambio de 

experiencias, criterios y buenas prácticas en materia de impartición de justicia con 

perspectiva de género, reafirmando el compromiso institucional del Tribunal con la 

igualdad sustantiva, la protección de los derechos humanos de las mujeres y la 

consolidación de una justicia electoral incluyente y libre de discriminación. 

 

Participación como panelista en el Encuentro Nacional de Fiscales Electorales  

El 26 de agosto de 2025, la Lic. Alejandra Velarde Félix, Magistrada del Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora, participó como panelista en el Encuentro Nacional de Fiscales 

Electorales, dentro de la mesa titulada ñInvestigaci·n con perspectiva de g®neroò. 
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Durante su participación, se abordaron los retos y buenas prácticas en la investigación 

de conductas relacionadas con la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, destacando la importancia de incorporar la perspectiva de género en los 

procesos de procuración e impartición de justicia electoral, a fin de garantizar la 

protección efectiva de los derechos político-electorales de las mujeres. 

 

Participación en el VIII Encuentro de Magistradas Electorales 2025  

 

El 22 de septiembre de 2025, las Magistradas Ana Maribel Salcido Jashimoto y Alejandra 

Velarde Félix, del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, participaron en el VIII Encuentro 

de Magistradas Electorales 2025, organizado por el TEPJF. 

 

Durante el encuentro se compartieron experiencias, reflexiones y buenas prácticas en 

torno a la participación de las mujeres en cargos jurisdiccionales, así como los retos y 

avances en la impartición de justicia con perspectiva de género. 
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Asistencia de la Unidad de Género a la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del 

Sistema Estatal de Igualdad  

El 2 de octubre de 2025, la titular de la Unidad de Género del TEE Sonora, asistió a la 

Vigésima Sexta Sesión Ordinaria del Sistema Estatal de Igualdad, organizada por la 

Secretaría de las Mujeres, con el objetivo de dar seguimiento a las estrategias, 

programas y acciones interinstitucionales orientadas a la igualdad sustantiva y a la 

garantía de los derechos de las mujeres en el ámbito estatal. 

 

 

 

 

 

 

Participación en conversatorio sobre la constitución con perspectiva de género  

El 17 de octubre de 2025, en el marco del aniversario del reconocimiento del voto de las 

mujeres en México, la Lic. Alejandra Velarde Félix, Magistrada del Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora, particip· en el conversatorio ñLa Constituci·n Pol²tica de los Estados 

Unidos Mexicanos con una Mirada Violetaò, organizado por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, realizado en la ciudad de Querétaro, Querétaro. 

El conversatorio constituyó un espacio de reflexión y análisis sobre la incorporación de 

la perspectiva de género en la interpretación y aplicación de la norma constitucional en 

materia electoral, destacando la relevancia de avanzar hacia una justicia electoral que 

garantice la igualdad sustantiva y el ejercicio pleno de los derechos político-electorales 

de las mujeres. 
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Participación en la instalación del Comité Calificador de la Presea al Poderío de las 

Mujeres Sonorenses 2025  

 

El 21 de octubre de 2025, se llevó a cabo la instalación del Comité Calificador de la 

Presea al Poderío de las Mujeres Sonorenses 2025, reconocimiento otorgado por el 

Congreso del Estado de Sonora para distinguir la trayectoria, aportaciones y liderazgo 

de mujeres sonorenses. 

La Lic. Alejandra Velarde Félix, Magistrada del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, 

formó parte de dicho Comité, el cual es responsable de la evaluación, análisis y selección 

de las candidaturas a ser galardonadas. Con su participación, se fortalece la 

incorporación de una mirada institucional y con perspectiva de género en los procesos 

de reconocimiento al liderazgo y contribución de las mujeres en la vida pública del estado. 

 
 

 

 

Asistencia al evento ñNi Una M§s, Ni Una Menosò en el marco del d²a 

Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer  

El 28 de noviembre de 2025, la Dra. Ana Maribel Salcido Jashimoto y la Lic. Alejandra 

Velarde Félix, Magistradas del TEE Sonora, así como el Dr. Vladimir Gómez Anduro, 

entonces Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional, asistieron al evento ñNi 

una m§s, ni una menosò, organizado por el Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Sonora, en el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer. 
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El evento constituyó un espacio de reflexión y análisis orientado a la visibilización y 

prevención de la violencia contra las mujeres, particularmente en el ámbito político y 

público, reafirmando el compromiso institucional del Tribunal con la erradicación de todas 

las formas de violencia de género, la protección de los derechos humanos de las mujeres 

y la construcción de espacios libres de discriminación y violencia. 

 

 

 

Participación en la presentación del libro sobre perspectiva de género en derechos 

político -electorales  

El 3 de diciembre de 2025, el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces Magistrado 

Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, participó en la presentación del libro 

ñManual para la aplicaci·n de la perspectiva de g®nero en materia de derechos pol²tico-

electorales de las mujeres en M®xicoò, realizada en el marco de la Feria Internacional del 

Libro de Guadalajara. 
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Asistencia a la instalación de la Mesa Naranja para Prevenir la Violencia Política 

contra las Mujeres  

El 12 de diciembre de 2025, la Lic. Alejandra Velarde Félix y la Dra. Ana Maribel Salcido 

Jashimoto, Magistradas del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, así como el Dr. Vladimir 

Gómez Anduro, entonces Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional, asistieron 

a la instalación de la Mesa Naranja para Prevenir la Violencia Política contra las Mujeres, 

organizada por el Congreso del Estado de Sonora. 

 

 

¶ Firma de convenio relacionado con paridad y perspectiva de género  

Convenio de colaboraci·n para la implementaci·n de la ñ3 de 3 contra la Violencia 

de G®neroò 

El 19 de febrero de 2025, se llevó a cabo la firma del convenio de colaboración para 

verificar el cumplimiento del mecanismo ñ3 de 3 contra la Violencia de G®neroò durante 

el Proceso Electoral Extraordinario 2025, con el objetivo de fortalecer la integridad y la 

legalidad en el acceso a los cargos públicos. 

 

 

 

 

 

 
 

FIRMA DE CONVENIO DE A 
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El documento fue suscrito por el Mtro. Nery Ruiz Arvizu, Consejero Presidente del 

Instituto Estatal Electoral de Sonora, y el Dr. Vladimir Gómez Anduro, entonces 

Magistrado Presidente del Tribunal Estatal Electoral de Sonora, quienes coincidieron en 

que este acuerdo garantiza que ninguna persona con antecedentes de violencia familiar, 

delitos sexuales o incumplimiento de obligaciones alimentarias pueda acceder a un cargo 

de elección popular, contribuyendo así a la protección de los derechos de las mujeres y 

a la consolidación de procesos electorales con perspectiva de género. 

 

¶ Infografías e imágenes, sobre las buenas prácticas en materia de género y 

derechos humanos  

Durante el TEE Sonora desarroll· acciones de elaboraci·n, dise¶o y difusi·n de 

infograf²as e im§genes informativas, orientadas a la promoci·n de las buenas pr§cticas 

en materia de g®nero y derechos humanos.  

A lo largo del a¶o se generaron contenidos gr§ficos con enfoque pedag·gico, preventivo 

y de sensibilizaci·n, difundidos a trav®s de las plataformas digitales institucionales del 

Tribunal, con el objetivo de fortalecer una cultura institucional y social basada en la 

igualdad sustantiva, la paridad de g®nero, la no discriminaci·n y el respeto a los derechos 

humanos, particularmente de las mujeres en el §mbito pol²tico-electoral.  

Entre los temas abordados se incluyeron conmemoraciones relevantes como el D²a de 

la Mujer Mexicana, el D²a Internacional de la Mujer, el D²a Internacional de las Juezas, el 

D²a del Voto de la Mujer en M®xico, la Convenci·n de Bel®m do Par§, el D²a Internacional 

del Orgullo LGBTTTIQ+, as² como campa¶as permanentes del D²a Naranja, publicadas 

el d²a 25 de cada mes, dirigidas a visibilizar, sensibilizar y prevenir la violencia contra las 

mujeres, con ®nfasis en la violencia pol²tica contra las mujeres en raz·n de g®nero 

(VPMG). 

Asimismo, durante el ¼ltimo trimestre del a¶o se implement· una campa¶a especial con 

motivo del 25 de noviembre, D²a Internacional de la Eliminaci·n de la Violencia contra la 

Mujer, mediante la elaboraci·n de materiales gr§ficos enfocados en la identificaci·n, 

prevenci·n y atenci·n de las distintas formas de violencia, reforzando el compromiso 

institucional del Tribunal con la erradicaci·n de la violencia de g®nero. 
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Consultables en: https://x.com/TEE_Sonora/status/1995523525361447409?s=20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Reporte estadístico sobre los asuntos ingresados y resueltos en materia 

de violencia política en razón de género 2025  

Se elaboró un reporte estadístico de los medios de impugnación ingresados y resueltos 
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género durante el ejercicio 
2025, mediante la sistematización de la información jurisdiccional correspondiente a los 
expedientes tramitados por este órgano jurisdiccional. 
 
El reporte integra datos relativos a los expedientes, fechas de resolución y sentido de las 
determinaciones, con la finalidad de contar con información ordenada y verificable que 
permita el seguimiento institucional, el análisis estadístico y la documentación de la 
actuación jurisdiccional en esta materia. 
 

Tabla 11. Expedientes de PSVG registrados en 2025  
 

EXPEDIENTE 
FECHA DE 

SENTENCIA 
SENTIDO ENLACE 

PSVG-TP-01/2025 
29/01/2025 Inexistencia 

https://www.teesonora.org.mx/docs/resoluciones/2025/02/PSVG-
TP-01-2025.pdf  

PSVG-SP-02/2025 
07/02/2025 Inexistencia 

https://www.teesonora.org.mx/docs/resoluciones/2025/03/PSVG-
SP-02-2025.pdf  

PSVG-TP-03/2025 - - - 
 

Nota:  El expediente PSVG-TP-03/2025, mediante Acuerdo Plenario se ordenó la reposición del procedimiento y su remisión al 

IEE Sonora; posteriormente, dicho Instituto informó el sobreseimiento por desistimiento de la denunciante, por lo que el asunto 

se tuvo por concluido y se ordenó su archivo. 

Fuente: Unidad de Género y Secretaría General. 
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